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Constancia secretarial: 
 
Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso Ejecutivo Laboral, seguido de 
Ordinario, informándole que la doctora MARIA DE LOS A. HERNANDEZ 
MERCADO, interpuso recurso de reposición contra el auto adiado 19 de mayo de 
2021 y que el mismo fue fijado en lista y puesto a disposición de las partes en 
secretaria, por el termino de 3 días, el cual se venció el día 02 de junio de 2021. 
Sírvase proveer. 
 
Cartagena de Indias, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

JOSE PÁEZ SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
CARTAGENA DE INDIAS Cartagena de Indias, diez (10) de junio de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Vista la nota secretarial que antecede, advierte esta Unidad Judicial, que el recurso 
interpuesto será denegado, por la potísima razón que la Doctora MARIA DE LOS A. 
HERNANDEZ MERCADO, no se encuentra reconocida dentro del presente proceso 
como apoderada de la parte demanda, adicional a ello, no se vislumbró que haya 
anexado poder para actuar en el mismo, careciendo del derecho de postulación y 
por ende de legitimación para promover recurso en favor de la demandada.  
 
En ese sentido, de acuerdo a lo anteriormente expuesto, se rechazará la promoción 
de recurso realizado por la referenciada togada. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Laborales de 
Cartagena, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR el recurso de reposición promovido por la togada MARIA 
DE LOS A. HERNANDEZ MERCADO contra el auto de calendas 19 de mayo de 
2021, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite 
correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

CARTAGENA SECRETARIA 

Por Estado N° 47 de hoy se notificó el auto anterior a las partes 
Cartagena 11 de junio de 2021. 

 

______________________________ 

JOSE FERNANDO PAEZ SANCHEZ 
SECRETARIO 
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